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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE . ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México 
Ministra Yasmín Esqu 
Carrancá, integrantes d 
la Nación, correspondi 
de la controversia constit 
quien se ostentan 'cornd., 
de Estadística y Geograf 
en el presente.sunto,co 
Consté \i/ j.\1, 

a dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
vel Mossa y al Ministro Juan Luis González Alcántara 
la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de 

nte al primerperíodo.de  dos mil diecinueve, con el expediente 
cionl al rúbrbindicda, pomovida por Jorge Ventura Nevares, 
oordiñadoYGeneraIde AsuntosJurídicos del Instituto Nacional 

aturnada al Ministro Javir..Lynéz Potisek, como instructor 
forme al aüt dradicciánde 'uatr'61e.los mismos mes y año. 

)_\\". 	:•. 
.adieciseis'dejuIio:d

.J 
 e,.do 

' 	
sñil.. diecinueve. 

L's,:T 	••''!t/'_ 	••:-•'.\. 	'. 

e'ostenta como 
Estadística y 

Con el oficio y anexos - 	•, . 	'. 	'd 	't -., . 	• 	 w 
Coordinador General deAsuntos Juridicos ,del.lnstituto. Nacional de - 	•, 	.- 	. 	.. 	,._..' 	%,',.• 	-. 	'-'.-. 
Geografia se acuerda lo siguiente:- 

	

( 	- 	-••• 	--., 

La controversia constitdcionahs;prb?iiovida én 	deI Insfituto Nacional 

	

.-., 	•I 	•'- 	• 	\ 	' i\''I 	' 	' 	 1' 
de Transparencia, Acceso a-láInformación y\Prbtecci'ón 4de Dato& Personales, 

	

- 	
.--.. \ 1 ' 	 -\ '. '. 	, 

impugnando lo siguiente: . . 

'El acuerdo defecha. Ó3 de lunio de2019dic :1,Q por»á Sbretaría de 
fl 	 - 	 - 	¼' - 	 y 

Acuerdos.y Ponencia de.Acceso a la Información .Licenciada Erçka,Daniela 
9dscrito 'a la oficihaYiéelaComisionada PoWente del 

transparencia A41 Ia'In?rrnaciót, yProtección 
• Blanca• Lilia Ibarra aden% a. por%Lnedio  del cual se 

recurso cíe revon Hl-fA 	/2U.1&, notiticado a este 
de 2019. 
demanda en e'cífic: 
clara toria de. com,5etencia que asume tener el INAI al 
ar el res-' ,  rso de revisión RRA 5998/19, mismo que 
esta bn ,4, )a por este Instituto actora una solicitud de 

información estadí4tica y g ográfica a través del Servicio Público de 
Información, el cual 
en cumplimiento 
constitucional y4 7, 
'de, Iñforrnaciótr Est. 

> La violació 
revisión, RRA 599 

S
t L)nr 	ç ''f"\'1 U 	í 	onsagra das en el 

un medio de defe 
solicitud de informa 

Con fundamento n los artículos 105, fracción 1, inciso¡)', de la Constitución 

MontieÑMorsalvo;i 
Instituto .Nacional d 
de Datos Prsbnah 
admite a trámite 'él 
Instituto 11 de juiiio 
De este acuerdo se 

> La ¡legal de 
admitir y sustanci 
derivó de una respt 

debe ser prestado en forma exclusiva por este Instituto, 
• dispuesto por los artículos 26, Apartado B, 

9100,.1,,'01,1.P',—'102   de1la Le7dl SistNabioñá7 
dis'c j' Geografica 	 r 	r 'k$,'JN 
que crea el INAI al admitir y sustanciar el recurso de 
/19, ya que invade la competencia y autonomía 

L I(""Ir' '- 	r 	4 
rticulo26,-apartado 8,' constitucional, a/ dar tramite á'—  ó  
sa promovido en contra de una respuesta a una 
ión estadística y geográfica." 

\ 

1 Artículo 105 de la Constit 
Justicia de la Nación conocer 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema corte de 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/209 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párr 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Coi 
presentado al Coordinador de Asuntos Jurídicos del 

L primero3, de la ZZI
stitucional, se tiene  
Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía con la personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
demanda. 

Así también, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificacion!s 
en esta ciudad; designando delegados; invocando los hecfhos notorios que refieie 
y ofreciendo como pruebas el disco compacto que, según menciona, contiene las 
copias digitalizadas que enumera, la confesional que indica y las documentales que 
acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimierro 
y desahogo de pruebas y alegatos. 

1. De las controversias constitucionales que, COfl excepción de las que se refieran a la materia electoral, e 
susciten entre: E ... ] 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Po1er Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciores generales. Lo dispuesto n 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constituckn. 

[ ... J. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 15 de la Constitución Polítia 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias consti ucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de lbs 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fedeal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artculo 105 de la Constitucin 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, er su caso, el tercero interesa  
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términs de las normas que los rign, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien. comparezca a juicio goza de 

~

lá 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba e contrario. [ ... ]. 

De conformidad con la copia certificada del oficio número 8001117312016, da ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, por el que el Director General del citado Instituto le comunica al pro oyente que, mediante acuerdo 
número 9aNl1/2016, de catorce de noviembre de dicho año, fue designado C ordinador General de AsuntØs 
Jurídicos del Instituto, por la Junta de Gobierno; y en términos del artículo A6, fracción VI, del Reglameqto 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que establece: 
Artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. La Coordinacin 
General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas sigui antes. [...] 
VI. Representar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los 
Titulares de las Unidades Administrativas ante cualquier autoridad jurisdicdional o administrativa, tribunal, 
procuraduría, así como ante comisiones de derechos humanos nacional y esatales, en toda clase de juici s 
o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, agrario y pena¡, en que sean parte, o sin er 
parte 	sea 	requerida 	su 	intervención 	por 	la 	autoridEd. 
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer, los derechos, acciones, 
excepciones y defensas que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, 
desistirse de juicios o instancias, transigir cuando así convenga a los in ereses de sus representadøs, 
interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades; interponer los juicios 
amparo o comparecer como terceros perjudicados; [...]. 

2 
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L anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 
según( ld5, 316 y 32, párrafo primero7, de la referida Ley 
Reglamentaria, así como 888,  959 y 30510  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 1 de la citada ley. 

F 
5 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
IPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 E 

en términos del artícul 
de Presidencia de tres 
conexidad del presenta 

cuanto a su solicitud de que el presente asunto sea fallado 
38 1  de la Ley Reglamentaria, deberá estarse al proveído 

de junio de dos mil diecinueve, por virtud del cual no existe 
juicio con las controversias constitucionales que indica. 

s 

Asimismo, respec o a su,: peticiónconsistente en formar una "Comisión de 
Secretarios de Estudi. .jCuenta' eij térm i nos,del "Acuerdo General número 
11/2010, por el que se dgula"'el Sistema de 'Comisiones de Secretarios de Estudio 
y Cuenta creadas por -1 Pleno de.este:Uto...Tribunaf de-estimarse necesario, se 
acordará lo cdnducdnt en elirnomeñtó6desal oportuno, €ñi términos del Punto 
Quinto`delcitad6 Acu-rdo 'y 

- 	) 	 - 
- 	-' 	

—gl 	
••\ 	 , - -' 

Articulo 1 1\de la Ley Reamentaria delas, Fracciones y 'lIlde!. ArticuIo,105 de la Constitución 
Política dé los'Estados 

U105 
 Mexicanos [ ]J / 

f 	'"' 
En las controversias constitucionales no se admitirá nihgunaforrria diversad: -. :eFtación a la prevista 

1 '•',II*\' 	:'' , 	.. 	- 
en el parrafo)anterior; .•sin embargo, por medio de oficio podran acreditarse . - egados para que hagan 

.1   
promociones, concurran a las audienciasy en ellasrindan.  pruebas, formulen alegatos

/ 
 y promuevan los 

Incidentes y recursos pre'istos'en esta ley [ ] 	 ( 
6 Artículo 31 de la LeyRegiamentari 	sFracckrnes 1 yIl - 	ículo lp5d e la Constitución 
Política de los Estados Unudos1Mxicanos ,Las partes o1anfrecer .otipo de pruebas, excepto la de 
posiciones y aquellacjue seak óontrrias' dereh.'Ecualquiercaso, correspondá al i'ninistro instructor 
desechar de plano aquéllas prubas qiie'riguaden r'elaói 	co -la controversia o no influyan en la 
sentencia' definitiva. " 	!  

Artículo  32 de la Ley Reglamentaria de.las Fracciones Vi del ArtícuIo105de la Constitución 
Política dé lbs Estados Uñidos Mexicanó's. Las pruebas deberán ofrecerse y'réndise en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anteridad, sin perjuicio de que se,  haga relación de ella 
en la propia audiencia y se tenga como recibida ; 	acto, aunque no exita gestión expresa del 
interesado. [...]. 
8 Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hechos notorios pueden ser invocados 
por el tribunal, aunque no hayn sido álegados probados por las parteé. 

Artículo 95 del Código FeIeral de .Proce. im fos" Civil esT-La conf ésión puede ser expresa o tácita: 
expresa, la que se hace claiay, distintamen,; al formular o contestar la demanda, ya absolviendo 
posiciones, o en cualquier otrc acto dél proceso; tácit'a, la que se preume en los casos señalados por la ley. 
10 Artículo 305 del Código Féderal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judici)l en qu;tervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, par: que se 	)agan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les in erese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el do 	• de los funcionarios públicos.Estos siempre seran notificados en su 
rsidencia oficial. 

Artículo 38 de la Ley. Re !'la entaria de las Fracciones 1-. 	
\ 
ón y II del Artículo 105 de la  

Política de los Estados Un¡ • os Mexicanos. No procederá la acumulación de controversias, pero cuando 
exista conexidad entre dos o ás de ellas y su estado procesal lo permita, podrá acordarse que se resuelvan 
'enla misma,  sesión 

 12 PuntoQuinto4delAcuerd. Generalnumero 11/2010, por él,qúe seregula,el'Sustema de Comisiones 
de Secretarios de Estudio y Cuenta creadas por el Pleno de este Alto Tribunal. Tratándose de 
controversias constitucionale y de acciones de inconstitucionalidad que no deban turnarse al mismo 
Ministro en términos de lo pr-visto en el Acuerdo General Plenario 14/2008, de ocho de diciembre de dos 
mil ocho, y en las cuales se i pugnen diversos actos relacionados con una misma temática, cualquiera de 
los Ministros instructores o -1 titular de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. de esta Suprema Corte de 

\ 	Justicia de la Nación, podrán Droponer al Pleno la integración de una Comisión de Secretarios de Estudio y 
Cuenta y la designación del Ministro o de los Ministros de una misma Sala, responsables de la elaboración 

11/ 
3 
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Por otro lado, de conformidad con el artículo 10, fracción 1113, y 2614  de la 
invocada Ley Reglamentaria, se tiene corno demandado en este procedimient 
constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales; consecuentemente, emplácesele con copia  
simple del escrito de cuenta y sus anexos, para que prsente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partii del siguiente al en qu 
surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio par 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal d 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apyo en la tesis de rubrc 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTAN OBLIGADA, 
A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NO] 1FIcA ClONES EN E. 
LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE L 
NACIÓN ('APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCUL 305 DEL CODIGÇ 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY ?EGLAMENTARIA D 
LA MATERIA)"15 . 

De igual forma, a fin de integrar debidamente el epediente, conforme al 
artículo 3516  de la citada nórmativa reglamentaria i la tesis de rubr: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE  
FACULTADES PARA DECRETAII PRUEBAS PARA MJOR PRO VEER"17 , s 
le requiere para que, al dar contestación a la demanda, envíe  a este Alto Tribu4 
copia certificada de las documentales relacionadas con el acto controvertidc; 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos 
del artículo 59, fracción 118,  del referido Código Federal de procedimientos Civiles 

y aprobación de los proyectos relativos, en la inteligencia de que los expedí entes se remitirán a la referida 
Comisión una vez cerrada la instrucción o agotado el procedimiento respecti /o. 
13  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Art ículo 105 de la Constitucin 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter d parte en las controversis 
constitucionales: [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y p 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [...]. 
14  Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constituci4n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar 
a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vistai a 
las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su drecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto 
lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
"Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la F deración y su Gaceta, tomo <I, 
marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
1(3  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requeril a 
las partes para que próporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
' Tesis CX/95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gace a, 

tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
18  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sis 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Muta hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo generl vigente en el Distrito Feder 

omulgado la norma general o 

4 

 
 
 
 
 



Lo anterior, de 
Reglamentaria de la 
Decreto por el que se e 
publicado en el Diario 
dieciocho; así corió'eI 
se reforman, adicionan 

,__ 	• 

de los Estados Unido 
1 

Diario Oficialde la .F.-
determinado 

F:

determinado por el Pl 
marzo del año en curs 

En cuanto a1 la 
• -..-.' 	,'-'' ... 	-..•., 	 • 

formese el 	 certificada de las i.,ucIjI 1 i 
1' 

constancias necesahas. 	•. .. . • . . 	 . 

Por ultimo,\dad la naturaleza'e\importancia de este prDcedImiento 
" 	 23' constitucional, con apoyo en ek'articuIo 282,j»nvocado código federal, se 

onformidad con el artículo 10, fracción 1V19, de la Ley 
ateria,enrelaión-con el diverso Sexto Transitorio20 del 
pide.la Ley..®rgáriica de1la Fiscalía General de la República, 
ficiál 1e la Federación eLcatce de diciembre de dos mil 
rtículo Décirn 	tirnoTrarsitprio21 del Decreto por el que 
y deron.di 	iisosiciones'de la Constitución Política 
Mi6áTds,én :materia•política-electoral, publicado en el 
d6ñ' él! ii. d'fbrero de' dos tmil: catorce y con lo 

U. \ 	 1 
no, de esté¡ Alto Tribunalen•.su.sesió. iváda de once de 
22 	 \\ 

oIicitudde suspnsión 'reliiada por, el promovente 

PDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	prese 

manifieste lo que a su 
de la audiencia de ley. 

bfro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de 
ública para que, hasta antes de la celebración de La 
la de ley, manifieste lo que a su representación 
onda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
1, con la finalidad de que, si considera que la materia del 
te juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
fera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración 
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la Re 
audien 
corres 
Feder 

19 Artículo 10 de la. Ley Re 
Federal. Tendránel carácter 
IV. El Procurador General de 
20 Artículo Sexto Transitori 
de la República. Todas las 
Procurador General de la Re 
titular respectivamente, en 1 
normativas a los agentes del 
de esta Ley. 
21 Artículo Décimo Séptim 
diversas disposiciones de i 
Decreto referidas en el Transi 
1. Los asuntos en los que la Pr 
así cómo aquellos en qjé,hay 
dn el inciso) de lafraccion II 
que se encuentren en trámite 
deberán remitirse dentro de 1 
realizaiaf unción deConsejer 

.'..•' 	 -''-( 	 ¡\ 	i 
j 	22 Comunicadoa esta Seccio 

de dos mil diecinueve, suscrit 
su conocimiento que en sesi 
los asuntos relativos a las 
recursos deducidos de e 
convenios de coordinació 

lamentaria de las Frac.nes 1  ILdel Artículo 105 de la Constitución 
eparteen lascoñtrove . ' nstitucionales: E...] 
a Repúblia. [•••] 	. 

del Decreto por el .que se expide la LeyOrgáiiica de la Fiscalía General 
referencias nor 4as a la Procuraduría Ge'neral de la República o del 
ública'se ente 	 General de la República o a su 
s términos de s 	funatones constitucionales vigentes Las referencias 
misterio Públicosé entendern referidas a las y los Fiscales en los términos 

Transit2jeI Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
Constitucion Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
ono anterior, se procederá de la siguiente forma: 

uraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
ádo acciánes de inóonstitücionalidad en..casds .dtintós á 1osprevisto 

r iclo1 05 de esta Constitución que se adicionapor virtud de este ,Decreto,  

la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
s veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
Jurídicodel:Gobierno[.]: 

1. „• 	
' 	 ~' 	 ' i /\  de'Jrámitemediante oficio rúmero-SGA/MEEN/237/20i 9deonce dejnarzo 

por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
n privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
ontroversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
os expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 

Jurídico del Gobierno Fedeial'.” 
23Artículo 282. El tribunal pude habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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e habilitan los días que se requieran para llevar a oab las notificaciones c 
este proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28724  del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad demandad 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Vasmín 1 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carranc 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Ji 
correspondiente al primer período de dos mill diecil 
con Mónica Fernanda Estevanj_P4úf 	etr&tarja de 

squivel Mossa y el 
Fi, integrantes de lla 
sticia de la Nació I, 

ueve, quienes actúán 
a Comisión que da fk 

Esta hoja corresponde al proveído dieciséis de julio de dos mil:diecinueve, 
Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, it 
Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
diecinueve, en la controveMa constitucional 242/2019, promovida por el lnE 

C-i)grafía. Conste. 
NAC 

lictado por la Ministra Yasmín 
Itegrantes de la Comisión 41e 
al primer período de dos ritil 
tituto Nacional de Estadística y 

24 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a orrer un término y del en qLie 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que urta sus efectos la notificac6 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo e hará en el caso del artíci lo 
anterior. 
La fal$ de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del o i  ¡so. 

6 

 

 
 
 
 
 




